
La salida de los refrigerantes 

hidroclorofuorcarbono está 

cada día más cerca, esto provo-

ca serios cambios en la indus-

tria de la refrigeración y aire 

acondicionado, sobre todo en 

los equipos que utilizan refrige-

rante R-22, a nivel mundial se 

dejará de producir nuevos equi-

pos que utilicen este refrigeran-

te desde el primero de Enero de 

2010, y la producción del refri-

gerante se detendrá en el año 

2020.  
Lo anterior ha provocado que 

la industria haya determinado 

que el refrigerante R-410A, sea 

el que sustituya al R-22 en las 

aplicaciones de aire acondicio-

nado al ser amigable con el 

medio ambiente, al tener cero 

agotamiento a la capa de ozo-

no, bajo factor de calentamien-

to global y tener alta eficiencia 

energética. Los equipos que 

utilizan R-410A ofrecen un 5% 

mayor eficiencia energética y 

mayor deshumidificación que 

los que utilizan R-22. 

Para el personal de servicio 

técnico los equipos que utili-

zan R-410A le significa tener 

ciertas previsiones y cambios 

en su modo de realizar sus 

trabajos debido a que traba-

jará con presiones más altas 

que con los equipos que utili-

zan R-22. Usualmente se tra-

baja con presiones de 68 y 

226 psig en baja y alta respec-

tivamente para una temperatu-

ra ambiente de 32 ºC. En 

equipos con R-410A se traba-

jará con presiones de 118 y 

365 psig para las mismas con-

diciones. 

Otro detalle es que el refrige-

rante R-410A es una mezcla 

azeotrópica del HFC-32 y 

HFC-125, por lo que debe ser 

cargado el equipo con refrige-

rante líquido, el aceite POE 

que utiliza absorbe rápida-

mente humedad por lo que se 

debe de garantizar un correcto 

vacío e instalar un filtro seca-

dor siempre. 

En cuanto al manejo, transporte 

y almacenamiento de equipos 

que contengan R-410A como el 

refrigerante, son las mismas 

precauciones que se toman con 

el R-22 las áreas de almacena-

miento deben de estar limpias, 

bien ventiladas y libres de calor 

o la luz solar directa, hay que 

utilizar guantes de protección 

impermeables, lentes de protec-

ción contra productos quími-

cos. Al someterlo a combustión 

contiene productos nocivos 

para la salud, por lo que hay 

que evitar exponerlo a flama e 

inhalar los gases.  

Cambios en los nuevos Equipos Acondicionadores de Aire  

Diseño de Tubería en Equipos Acondicionadores de 
Aire Divididos que utilizan R-410A    

El diseño de tubería en los nue-

vos sistemas con refrigerante R-

410A sufre algunos cambios 

con respecto a los sistemas vie-

jos que utilizan refrigerante R-

22, que se ilustro en el Boletín 

Actualidad No.1, al igual que 

en los anteriores en los nuevos 

equipos es muy importante de-

terminar el dimensionado de la 

línea de refrigeración. Para 

garantizar la correcta operación 

y prestaciones de los equipos. 
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ACTUALIDAD 

Siempre tener en cuenta: 

• Realizar prácticas de Servicio 

adecuadas, guardando normas 

de seguridad. 

• Ubicación de la Unidad Conden-

sadora respecto a Unidad Evapo-

radora 

• Aplicaciones no estándar de 

instalación requieren accesorios 

• La combinación de unidad con-

densadora y unidad evaporadora 

debe estar listada por ARI 
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Para determinar el dimensionado de tubería 

hay que establecer primero la condición de 

instalación del sistema para determinar si 

es una aplicación estándar, o aplicación no 

estándar. 

Una aplicación no estándar es cuando la 

longitud equivalente de interconexión de la 

línea de refrigeración excede los 80 pies o 

la separación vertical entre unidad conden-

sadora y unidad evaporadora excede los 20 

pies. 

Una aplicación estándar es cuando la lon-

gitud equivalente de interconexión de la 

línea de refrigeración es de 80 pies ó me-

nos, ó la separación vertical entre unidad 

condensadora y unidad evaporadora es de 

20 pies ó menos. 

Cuando es una aplicación no estándar se 

deben de instalar todos ó algunos de los 

accesorios mostrados en la Tabla No.1, los 

cuales son requeridos dependiendo la 

orientación del equipo. 
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Diseño de Tubería en Equipos Acondicionadores de Aire Divididos que 
utilizan R-410A    

Aplicación No Estándar de Instalación de Tubería de Línea de Refrigeración    

Una aplicación no estándar debe ser trata-

da de una manera diferente a una aplica-

ción estándar por las razones siguientes: 

• Debe de ser cargado el sistema con 

refrigerante adicional 

• Se debe de controlar la migración de 

refrigerante líquido al compresor 

• Se debe de garantizar el retorno de 

aceite al compresor 
Se debe de determinar la pérdida de capa-

cidad de enfriamiento 
 

Una aplicación no estándar requiere carga 

adicional de refrigerante de la que los equi-

pos usualmente traen que es una carga para 

una longitud de línea de 15 pies de interco-

nexión entre unidad condensadora y uni-

dad evaporadora.  

Cuando el sistema esta apagado el exceso 

de refrigerante puede ocasionar que haya 

exceso de refrigerante en el compresor al 

encender el sistema, ó que se condense 

refrigerante líquido en la línea de succión y 

al arrancar se dañe el compresor. 

 

El dimensionado y construcción de la línea 

de refrigerante debe de controlar el retorno 

de aceite al compresor y minimizar la 

pérdida de capacidad las tablas No.3 y 

No.4, nos indican el tamaño de tubería 

para la línea de succión para la línea de 

líquido todos los equipos deben de ser de 

diámetro externo de 3/8 de pulgada. Se 

muestra también el porcentaje de la pérdi-

da de capacidad de enfriamiento según 

longitud equivalente de línea de refrigeran-

te y diámetro de tubería de succión. 

Limitaciones Generales en Aplicaciones No Estándar    

• La longitud equivalente máxima de la 

línea de refrigeración es de 250 pies, algu-

nas aplicaciones tienen longitudes meno-

res, mirar tabla No.5 

• La longitud máxima de línea de refri-

geración es de 200 pies. 

• La máxima separación vertical entre 

unidad condensadora y unidad evaporado-

ra es de 200 pies 

• En la tabla No.5 se muestra la máxima 

separación vertical y longitud equivalente 

cuando la unidad condensadora esta al 

mismo nivel de la unidad evaporadora mi-

rar figura No.3 

• Cuando la unidad condensadora esta 

debajo de la unidad evaporadora la máxi-

ma longitud equivalente varía con la canti-

dad de separación vertical y el tamaño de 

la unidad. 

• Para todas las aplicaciones el diámetro 

exterior de la línea de líquido es de 3/8 de 

pulgada. 

• En la tabla No.3 a y No.3 b se mues-

tran los diámetros de la línea de succión 

permitidos para sistemas de una y dos eta-

pas. 
La máxima longitud de cualquier sección 

soterrada de las líneas de refrigeración es 

de 3 pies. 

Tabla No.1 Aplicación No Estándar de Instalación 

Accesorio 

Unidad Condensadora 
Sobre 

Unidad Evaporadora 

Unidad Condensadora 
Debajo de 

Unidad Evaporadora 

Unidad Condensadora 
A nivel de 

Unidad Evaporadora 

Válvula de Expansión Ter-

mostática 
Si Si Si 

Resistencia eléctrica en com-

presor 
Si Si Si 

Capacitor de Arranque y Re-

levador 
Si Si Si 

Trampa Invertida en línea de 

Vapor 
No Si No 

Trampas en línea de Vapor Si No No 
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Tubería de Interconexión    

El diámetro de la tubería de línea de líqui-

do en todas las aplicaciones debe ser de 

3/8 de pulgada. En la tabla No.3 se especí-

fica el diámetro para la línea de vapor en 

sistemas de una etapa, en la tabla No.4 se 

específica para sistemas de dos etapas. 

 

La tubería de refrigeración debe ser medi-

das ambas líneas en términos de la longi-

tud real y la longitud equivalente. La lon-

gitud real se utiliza en cálculos para limita-

ciones y carga de refrigerante (la máxima 

longitud real es de 200 pies). La longitud 

equivalente toma en cuenta la pérdida de 

presión debido a la longitud real de la líne-

as como de accidentes como los codos. La 

pérdida por los accidentes son expresados 

en longitud equivalente, lo cual significa 

que esa longitud de tubería equivale a la 

misma pérdida por el accidente. Mirar fi-

gura No.1 donde se muestra la longitud 

equivalente de los más comunes acciden-

tes. 

 

Para calcular la longitud equivalente hay 

que adicionar a la longitud lineal real la 

longitud lineal que equivale cada codo 

utilizado. En la tabla No.3 y No.4 se deter-

mina la pérdida de capacidad de enfria-

miento del sistema según la longitud equi-

valente esta pérdida hay que restarla de la 

capacidad del sistema de la combinación 

entre unidad condensadora y unidad eva-

poradora. 

Ejemplo de Cálculo de Longitud Equivalente    

Un sistema de 4 Tonelada de Refrigeración usando en la línea de refrigeración tubería de 7/8 de pulgada, tiene una longitud lineal 

real de 165 pies. La Configuración de la tubería de refrigeración usa cuatro codos de 90 grados de tipo estándar y dos codos de 90 

grados de tipo radio largo. Revisar en la tabla No.2, para calcular la longitud equivalente de cada tipo de codo: 

 

Longitud Equivalente = 165 pies de longitud lineal recta + (4 codos estándar x 2 pies) + (2 codos radio largo x 1.4 pies)  

 

Longitud Equivalente = 165 + 8 + 2.8 = 175.8 pies 

Tabla No.2 Pérdida en longitud equivalente (pies) 

Diámetro Externo 
de tubería 
(pulgadas) 

Accidentes Diagrama de figura No.1 

90º Estándar 90º Radio Largo 45º Estándar 

½ 1.2 0.8 0.6 

5/8 1.6 1.0 0.8 

¾ 1.8 1.2 0.9 

7/8 2.0 1.4 1.0 

1-1/8 2.6 1.7 1.3 



El método más exacto es el por peso, luego 

está el método por subenfriamiento toda 

aplicación no estándar se necesita calcular 

el refrigerante adicional a cargar en el sis-

tema. Se debe hacer la relación de caída de 

presión y pérdida de subenfriamiento. En 

estas aplicaciones un mínimo de 10 grados 

de subenfriamiento es requerido para ase-

gurarse que no haya fluctuación del refri-

gerante antes de la válvula de expansión 

termostática. 

 

Las unidades condensadoras están precar-

gadas de fabrica para 15 pies de línea de 

refrigeración de interconexión con la uni-

dad evaporadora. Para longitudes de línea 

de refrigeración mayores de 15 pies adicio-

nar 0.6 onzas de refrigerante por pies de 

longitud lineal adicional. Carga de aceite 

adicional en aplicaciones no estándar no 

son requeridas. 

Página 4 ACTUALIDAD 

Información de Carga de refrigerante    

Tabla No.3 
Acondicionador de Aire de una Etapa R-410A 

Pérdida de Capacidad para Varias Longitudes de Línea y Diámetro de Tubería 

Capacidad 
Del Equipo 

Diámetro 

Externo 
Línea de 

Líquido 
(pulgadas) 

Diámetro 

Externo 
Línea de Va-

por 
(pulgadas) 

Pérdida de Capacidad (%) a Longitud  

Equivalente Total (pies) 

Aplicación 

Estándar 
Aplicación No Estándar 

25 50 80 81 100 125 150 175 200 225 250 

18 

3/8 

1/2 1 2 3 3 4 6 7 8 9 10 12 

5/8 0 0 1 1 1 1 2 2 3 3 3 

24 

5/8 0 1 1 1 2 3 3 4 4 5 6 

3/4 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 2 

7/8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 

30 

5/8 1 2 3 3 3 4 5 6 7 8 9 

3/4 0 0 1 1 1 1 2 2 2 3 3 

7/8 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 

36 

5/8 1 2 4 4 5 6 7 9 10 11 13 

3/4 0 0 1 1 1 2 2 3 3 4 4 

7/8 0 0 0 0 0 1 1 1 1 2 2 

42 

3/4 0 1 2 2 2 3 4 4 5 6 6 

7/8 0 0 1 1 1 1 2 2 2 3 3 

1-1/8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 

48 

3/4 0 1 2 2 3 4 5 5 6 7 8 

7/8 0 0 1 1 1 2 2 2 3 3 4 

1-1/8 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 

60 

3/4 1 2 4 4 5 6 7 9 10 11 12 

7/8 0 1 2 2 2 3 4 4 5 5 6 

1-1/8 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 2 

Las aplicaciones en el área sombreada puede tener restricciones mayores que el límite permitido de longitud equivalente total, cuan-

do la unidad condensadora está debajo de la unidad evaporadora mirar tabla No.5 



Cuando la Unidad Con-

densadora este a igual 

Nivel de Unidad Evapo-

radora: 

• Una válvula de expan-

sión termostática de corte 

de uso rudo debe ser insta-

lada en la unidad evapora-

dora 

• Un kit de arranque 

(capacitor y relevador) 

debe ser instalado en la 

unidad condensadora 

• Una resistencia eléc-

trica debe ser instalada en 

el compresor. 

• La línea de vapor de-

be estar con desnivel hacia 

la unidad evaporadora 

• La máxima longitud 

de lineal de la tubería de 

líquido es de 200 pies 
La separación vertical de-

be ser menor que 20 pies 
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Condiciones según la posición de la Unidad Condensadora con 
Respecto a la Unidad Evaporadora    

Tabla No.4 
Acondicionador de Aire de dos Etapa R-410A 

Pérdida de Capacidad para Varias Longitudes de Línea y Diámetro de Tubería 

Capacidad 
Del Equipo 

Diámetro 

Externo 
Línea de 

Líquido 
(pulgadas) 

Diámetro 

Externo 
Línea de Va-

por 
(pulgadas) 

Pérdida de Capacidad (%) a Longitud  

Equivalente Total (pies) 

Aplicación 

Estándar 
Aplicación No Estándar 

25 50 80 81 100 125 150 175 200 225 250 

24 

3/8 

5/8 0 1 1 1 2 3 3 4 4 5 6 

3/4 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 2 

36 

5/8 1 2 4 4 5 6 7 9 10 11 13 

3/4 0 0 1 1 1 2 2 3 3 4 4 

7/8 0 0 0 0 0 1 1 1 1 2 2 

48 
3/4 0 1 2 2 3 4 5 5 6 7 8 

7/8 0 0 1 1 1 2 2 2 3 3 4 

60 

3/4 1 2 4 4 5 6 7 9 10 11 12 

7/8 0 1 2 2 2 3 4 4 5 5 6 

1-1/8 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 2 

Las aplicaciones en el área sombreada puede tener restricciones mayores que el límite permitido de longitud equivalente total, cuan-

do la unidad condensadora está debajo de la unidad evaporadora mirar tabla No.5 
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(--) indica que la separación vertical excede los límites permitidos 

Cuando la Unidad Condensadora este 

debajo de la Unidad Evaporadora: 

• La unidad debe ser recargada con 10º 

de subenfriamiento ó el que indique placa 

del equipo, el que sea mayor. 

• Una válvula de expansión termostática 

de corte de uso rudo debe ser instalada en 

la unidad evaporadora. 

• Una resistencia eléctrica debe ser ins-

talada en el compresor. 

• Un kit de arranque (capacitor y releva-

dor) debe ser instalado en la unidad con-

densadora 

• Una trampa invertida en la línea de 

vapor debe ser instalada en la unidad eva-

poradora. El pico más alto de la trampa 

debe ser más alto que el serpentín de la 

unidad condensadora. 
La separación vertical debe de ser mayor 

de 20 pies 

Tabla No.5 
Longitud Equivalente Máxima (pies) con R-410 A 

Unidad Condensadora debajo de Unidad Evaporadora 

Capacidad 

de Equipo 

Separación Vertical (pies) 

0-20 21-30 31-40 41-50 51-60 61-70 71-80 

18 (1-1/2 

ton) 
250 250 250 250 250 250 250 

24 (2 ton) 250 250 250 250 250 250 250 

30 (2-1/2 

ton) 
250 250 250 250 250 250 250 

36 (3 ton) 250 250 250 250 250 250 250 

42 (3-1/2 

ton) 
250 250 250 250 250 250 150 

48 (4 ton) 250 250 250 250 230 160 -- 

60 (5 ton) 250 225 190 150 110 -- -- 
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Cuando la Unidad Condensadora está 

sobre la Unidad Evaporadora: 

• Una válvula de expansión termostática 

de corte de uso rudo debe ser instalada en 

la unidad evaporadora. 

• Una resistencia eléctrica debe ser ins-

talada en el compresor. 

• Un kit de arranque (capacitor y releva-

dor) debe ser instalado en la unidad con-

densadora 

• La máxima longitud de lineal de la 

tubería de líquido es de 200 pies 
La separación vertical debe ser mayor que 

20 pies 

Guía de Referencia al Instalar Equipos Acondicionadores Divididos 
que Utilizan R-410A    

• El Refrigerante R-410 A opera con presiones de 50% a 70% 

más altas que el R-22. asegúrese que el equipo de servicio los 

componentes de reemplazo están diseñados para operar con R-

410 A. 

• Los cilindros de refrigerante R-410 A son de color rosado 

• El rango de presión de los cilindros de servicio de recupera-

ción debe ser de 400 psig, DOT 4BA400 ó DOT BW400. 

• Los sistemas con R-410 A deben ser cargados con refrige-

rante líquido. Utilizar un aparato medidor de tipo comercial en la 

manguera del manómetro. 

• El juego de manómetros debe ser de 750 psig en el lado de 

alta y 200 psig en el lado de baja con 520 psig de retardo en el 

lado de baja. 

• Utilice mangueras con rango de presión de servicio de 750 

psig. 

• Los detectores de fuga deben de ser diseñados para detectar 

refrigerantes Hidrofluorcarbono HFC. 

• El R-410 A como los otros refrigerantes HFC, es compatible 

con aceite POE. 

• La bomba de vacío no remueve la humedad del aceite. 

• No usar filtros secadores con rango de presión de trabajo 

menor que 600 psig. 

• No instalar un filtro de línea de succión en la línea de líqui-

do. 

• El aceite POE absorbe humedad rápidamente. No exponer el 

aceite a la atmósfera. 
El aceite POE puede causar daños para ciertos recubrimientos 

plásticos. 

• Todas las trampas, filtros secadores y válvulas de servicio 

deben ser cubiertas con paño húmedo cuando se estén soldando. 

• Un filtro secador es requerido para cada unidad. 

• No use válvulas de expansión termostática para refrigerante 

R-22 

• Si la unidad evaporadora es equipada con una válvula de 

expansión termostática para refrigerante R-22 debe ser cambiada 

por una para R-410 A. 

• Nunca abrir el sistema a la atmósfera mientras el sistema este 

bajo vacío. 

• Cuando el sistema debe ser abierto para servicio, rompa el 

vacío con nitrógeno seco y reemplace el filtro secador. 

• No ventilar a la atmósfera el R-410 A. 
• Observe todas las advertencias, precauciones, notas y tex-

to en negrilla de los manuales de los equipos. 



COIRSA es climatización, ventila-

ción, refrigeración y más. 
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